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(De la Gaceta núm. 122 )

PRBSIDEMSIA BEL DIRECTORIA MILITAR

REAL DECRETO 
estableciendo en la Presidencia del Gobierno 

un Consejo do la Economía Nacional

(Conclusión.)
Clase 7.a

Grupo l.°—Uno designado por 
elección directa de los productores 
de pastas para papel.

Grupo 2.°—Tres designados por 
elección directa de los fabricantes 
de papel en rama.

Grupo 3.°—Uno por elección di
recta de los fabricantes de papel 
recortado, otro por elección directa 
de los fabricantes de papel de fu
mar y otro por elección directa de 
los fabricantes de cartulinas.

Grupo 4.°—Uno designado por 
elección directa de ios fabricantes 
de artículos de papelería.

Grupo 5.°—Dos designados por 
elección directa de los productores 
de zÁrtes gráficas y uno por las Cá
maras oficiales del Libro.

Grupo 6.°—Uno designado por 
elección directa de los fabricantes 
de cartones y otro por elección di
recta de ios fabricantes de cajas y 
demás manufacturas de cartón.

Clase 8.a
Grupo l.°—Uno designado por 

todas las Cámaras Agrícolas exis
tentes en las provincias de Sevilla, 
y Cádiz y otro representante agrí
cola designado por la Comisaria 
Algodonera del Estado.

Grupo 2.°—Tres designados por 
Recién directa de los fabricantes 
de hilados.

Grupo 3.°—Cuatro designados 
por elección directa de los fabri
cantes de tejidos, uno por elección 
directa de los tintoreros y apresta
dores, uno por elección directa de 
los fabricantes de géneros de punto 
y otro por elección directa de los 
fabricantes de estampados.

Disposición 4.a—Uno, por con
fección, designado por las Cámaras 
oficiales de Industria de Madrid y 
Barcelona.

Clase 9.a
Grupo l.°—Un productor de cá

ñamo designado por todas las Cá
maras Agrícolas existentes en las 
provincias de Alicante, Murcia, 
Granada, Zaragoza y Castellón, y 
y otro, productor de lino, designa
do por todas las Cámaras Agríco
las de Santander, Orense, Lugo, 
Coruña y Zamora.

Grupo 2.°—Cuatro designados 
por elección directa de los fabri
cantes de hilados.

Grupo 3.°—Cuatro designados 
por elección directa de los fabri
cantes de tejidos.

Disposición 4.a—Uno, por con
fección, designado por las Cámaras 
oficiales de Industria de Madrid y 
Barcelona.

Clase 10.
Grupo l.° Dos productores de 

ganado de lana fina, uno de lana 
entrefina y otro de lana basta, de
signado por las Juntas provinciales 
de Ganaderos, y uno designado por 
la Asociación general de Ganade
ros del Reino.

Grupo 2.° Tres designados por 
elección directa de los fabricantes 
de hilados.

Grupo 3.° Uno por elección di
recta de los fabricantes de alfom
bras; dos por elección directa de 
los fabricantes de tejidos; uno por 
elección directa de los fabricantes 
de tejidos de punto; uuo por elec
ción directa de los fabricantes de 
fieltros, y otro por elección directa 
de los fabricantes de tintes y apres
tos.

Disposición 4.a—Uno, por con 
fección, incluso trenzas, pasamane
ría, y análogos, designado por las 
Cámaras oficiales de Industria de 

i Madrid y Barcelona.
Clase 11.

Grupo l.°—Uno designado por 
el Fomento de la Sericicultura espa
ñola de Barcelona y todas las Cá
maras Agrícolas existentes en las 
provincias de Murcia, Valencia, Ali
cante, Sevilla y Cádiz.

Grupo 2.°—Uno designado por 
elección directa de los fabricantes 
de hilados de seda natural, y otro 
p-jr elección dilecta de los fabri
cantes de hilados de seda artificial.

Grupo 3.° — Cuatro designados 
por elección directa de los fabrican
tes de las industrias comprendidas 
en el grupo.

Disposición 4.a—Uno, por con
fección, designado por las Cámaras 
oficiales de Industria de Madrid y 
Barcelona.

Clase 12.
Grupo l.°—Uno designado por 

la Asociación genera! de Ganaderos, 
otro por elección directa de los fa
bricantes de embutidos y análogos 
y otro designado por la Dirección 
general de Navegación y Pesca Ma
rítima.

Grupo 2.° Uno, productor de 
arroz, designado por las Cámaras 
oficiales agrícolas de Valencia, Cas
tellón y Tarragona y la Cámara 
Arrocera de Valencia; otro, produc
tor de arroz, por la federación va
lenciana de Sindicatos Agrícolas y 
por la Federación Agricola del Ebro; 
un productor de maíz, designado por 
las Cámaras oficiales Agrícolas de 
Galicia, Oviedo. Santander, Vascon
gadas, Sevilla, Córdoba y Cádiz; un 
productor de cereales designado por 
las Cámaras oficiales Agrícolas de 
Andalucía y Extremadura; otro, pro 
ductor de cereales, designado por 
las Cámaras oficiales Agrícolas de 
Castilla la Nueva; otro, productor 
de cereales, designado por las Cá
maras oficiales Agrícolas de Caslilla . 

la Vieja; otro, productor de cereales 
designado por las Cámaras oficiales 
Agrícolas de Aragón, Cataluña y 
Navarra; otro, productor de cerea
les, designado por la Confederación 
Nacional Cafolíco-Agraria, y otro, 
productor de cereales, designado 
por la Unión Agraria Española; dos 
designados por elección directa de 
los fabricantes de harinas del inte
rior y dos por los del litoral; un 
productor de iegunbres designado 
por las Cámaras oficiales Agrícolas 
de las dos Castigas y Asociación de 
Labradores y Ganaderos de Sala
manca; otro, productor de legum
bres, designado por las Cámaras 
Agrícolas de Andalucía y Extrema
dura.

Grupo 3.°—Dos en representa
ción de la producción naranjera, 
designados por las Cámaras oficia
les Agrícolas de Valencia, Murcia, 
Alicante, Castellón, Sevilla, Cádiz y 
Tarragona, y otro por la Federa
ción Naranjera de Valencia y de
más Federaciones de Sindicatos de 
las provincias citadas; uno por la 
producción de uvas, designado por 
las Cámaras oficiales agrícolas de 
Almería, Valencia, Alicante, Mur
cia y Málaga; uno por la produc
ción de ajos y cebollas, designado 
por las Cámaras oficiales Agrícolas 
de Valencia, Murcia, Alicante, Bar
celona, Gerona y Galicia; uno por 
la producción de patatas y demás 
hortalizas, designado por la Asocia
ción general de Agricultores de Es
paña; otro designado por el Insti
tuto Agrícola Catalán de San Isidro, 
y otro por la Cámara Agricola de 
Valencia; uno por la producción de 
las demás frutas, designado por las 
Asociaciones de Labradores de Za
ragoza y Cámaras oficiales Agríco
las de Valencia, Murcia y Málaga, y 
otro por las Cámaras Agrícolas de 
Canarias; uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de 
pulpas de fruta; uno por la produc
ción de almendra, designado por 
las Cámaras oficiales Agrícolas de 
Murcia, Alicante, Tarragona y Ba-
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leares; uno por la producción de í 
aceitunas, designado por las Cá
maras oficiales Agrícolas de Sevilla, ¡ 
Córdoba, Jaén y Tarragona; uno por 
la producción de avellana, desig
nado por las Cámaras Agrícolas de 
Tarragona, Gerona, Oviedo y Reus, 
y otro por la producción de casta
ñas y nueces, designado por las 
Cámaras oficiales Agrícolas de San
tander, Oviedo y Galicia; uno por 
la producción de higos secos y pa
sas, designado por las Cámaras ofi
ciales Agrícolas de Málaga, Alican
te, Huesca, Badajoz y Baleares, y 
dos por la producción de remola
cha, designados por la Asociación 
de Labradores de Zaragoza, Sindi
cato Central Agrario de Aragón, Na
varra y Rioja, y Cámaras oficiales 
Agrícolas de Madrid, Granada To
ledo y Valladolid.

Grupo 4.°—Uno por elección di
recta de los fabricantes de azúcar; 
uno por los productores de cacao, 
designado por la Cámara Agríco
la de Fernando Póo; uno por los 
productores de pimentón, designa
do por las Cámaras 'Agrícolas de 
Murcia y Alicante, y uno por los in
tereses correspondientes al café y 
los demás coloniales, designados 
por las Cámaras de Comercio de 
Madrid, Barcelona y Santander.

Grupo 5.°—Dos representantes 
de la producción aceitera, designa
dos por las Cámaras oficiales Agrí
colas de Andalucía; uno por igual 
producción, designado por las Cá
maras oficiales Agrícolas de Extre
madura; uno por igual producción, 
designado por las Cámaras oficiales 
Agrícolas de Castilla la Nueva; uno 
por igual producción, designado 
por las Cámaras oficiales Agrícolas 
de Aragón, y otro por igual pro
ducción, designado por las Cáma
ras Agrícolas de Cataluña y Caste
llón; uno designado por elección 
directa de los productores de alco
holes y aguardientes simples; uno 
designado por elección directa de 
los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores; uno por elec 
ción directa de los fabricantes de 
cervezas; uno por elección directa 
de los fabricantes de sidras, doce 
representantes de la producción vi
tivinícola nacional, designados, res 
pectivamente, por la Unión de Vi
ticultores de Cataluña, la Asocia
ción de Viticultores navarros, la 
Sección de Viticultura de la Aso
ciación general de Agricultores de 
España, la Asociación de Vítivini- 
cultores manchegos, la Asociación 
nacional de Vinicultores e indus
trias derivadas del vino, la Asocia
ción gremial de Criadores-exporta
dores de vinos de Jerez de la Fron
tera, la Asociación gremial de Cria
dores-exportadores de Málaga, el 
Sindicato de Exportadores de vinos 
de Alicante, Sindicato de Exporta
dores de vinos de Barcelona, las 
Bodegas cooperativas de la Fede
ración Católico-Agraria de la Rioja, 
el Sindicato de Exportadores de 
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vinos de Tarragona y las Cámaras ■ 
oficiales Agrícolas en su totalidad, \ 
que elegirán el duodécimo asesor. |

Grupo 6.° Uno, designado por I 
la Asociación de Labradores de Za- i 
ragoza y Cámaras Oficiales Agríco- ■ 
las de Aragón; otro, designado por | 
las Cámaras Oficiales Agrícolas de j 
Tarragona, Castellón, Valencia, Ali
cante y Murcia; otro designado por 
las Cámaras Oficiales Agrícolas de 
ambas Castillas y León, y otro, por 
elección directa de los fabricantes 
de bagazos y pulpas.

Grupo 7.°—Uno, por designa
ción de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino; otro, por 
elección directa de los fabricantes 
de quesos, y otro, por elección di
recta, de los fabricantes de mante
cas y demás industrias lácteas.

Grupo 8.° Uno, por elección di
recta de los productores de carnes 
en conserva; dos, por elección di
recta de los productores de conser
vas de pescado; uno, por elección 
directa de los productores de con
servas vegetales; uno, por elección 
directa de los fabricantes de choco
lates y dulces; otro, por elección 
directa de ios fabricantes de pastas 
para sopa y féculas alimenticias, y 
otro, por elección directa de los fa
bricantes de pan y galletas.

Clase 13.
Uno, por elección directa de los 

fabricantes de abanicos; otro, por 
elección directa de los fabricantes 
de objetos de ámbar, asta, ballena, 
etc.; otro, por elección directa de 
los fabricantes de objetos de celu
loide; otro, por elección directa de 
los fabricantes de bastones, palos, 
rosarios, botones y gemelos; otro, 
por elección directa de los fabrican
tes de brochas, pinceles, cepillos y 
escobones; otro, por elección di
recta de los fabricantes de cartu
chos, cebos y cápsulas; otro, por 
elección directa de los fabricantes 
de estuches; otro, por elección di
recta de ios fabricantes de flores 
artificiales, coronas, etc.; otro, por 
elección directa de los fabricantes 
de planchas, tintas, bloques, tubos 
y correas de caucho: otro, por elec
ción directa de los fabricantes de 
neumáticos (llantas, cámaras, cu
biertas, etc.); otro, por elección di
recta de los fabricantes de objetos, 
peines, calzado, etc., de caucho; 
otro, porelección directa délos fabri
cantes de tejidos impermeables, 
elásticos, hules, cintas, encerados y 
linoleum; otro, por elección directa 
de ¡os fabricantes de paraguas y 
sombrillas; otro, por elección direc
ta de ios fabricautes de juegos y 
juguetes, y otro, por elección direc
ta de ios fabricantes de cascos, 
sombreros y gorras.

Por acuerdo del Consejo en ple
no podrá aumentarse o disminuirse 
el número de asesores de un grupo 
arancelario, a petición de un interés 
productor que lo fundamente.

Articulo 30. El Vicepresidente 

del Consejo de la Economía Nacio
nal tendrá las atribuciones que por 
la legislación vigente corresponden 
genéricamente a los Directores ge
nerales, y dirigirá las Secciones, es
tableciendo en las cuatro primeras 
el turno de despacho de sus asun
tos; presidirá la Comisión permanen
te y las Secciones, cuando lo esti
me conveniente; será el elemento 
intermediario entre dichas Seccio
nes y el Consejo y su Presidente, aí 
que, en su caso, sustituirá en sus 
funciones en ocasiones de enferme
dad, ausencia o delegación; desig
nará Comisiones y Ponencias; vigi
lará el orden y trabajos de dichas 
Secciones; propondrá el presu
puesto, censurará las cuentas y dis
pondrá los gastos de material, lis 
impresiones y publicaciones y su 
reparto, y se comunicará con ios 
organismos oficíales de toda clase. 
Como Delegado del Gobierno en el 
Consejo, le corresponderá la ejecu
ción de las órdenes que de aquél 
reciba, y tendrá una Secretaria con 
el personal necesario.

No obstante la autonomía de fun
ciones que queda establecida para 
la Sección de Defensa de la Pro
ducción, en cuanto a régimen y dis
ciplina interior tendrá la debida de
pendencia del Vicepresidente del 
Consejo.

Artículo 31. Los Vocales del 
Consejo adscritos a las respectivas 
Secciones obtendrán de éstas toda 
clase de facilidades para el desem
peño de su cometido, y se entende
rán con el Vicepresidente y los Se
cretarios de las mismas para cuanto 
corresponda al servicio de oficina 
de aquéllas, obtención de datos, 
publicaciones y documentos y de
mas actos relacionados con su mi
sión.

Artículo 32. El Secretario gene
ral tendrá las faculrades generales 
que, con respecto a todos los ele
mentos del Consejo detalle el Regla 
mentó, siendo factor intermedio en
tre el Vicepresidente y los Secreta
rios de las Secciones, y establecerá 
en su oficina un Negociado de re
gistro y asuntos generales. Habrá 
un Vicesecretario general.

Artículo 33. Las Secciones pro
cederán en sus trabajos burocráti
cos por los procedimientos más rá
pidos y eficaces de acción y cola
boración, utilizando los sistemas de 
fichas en cuantas clasificaciones y 
asuntos proceda. Las facultades con 
cedidas por ios artículos 20 al 25 
de este Real decreto a las Seccio
nes se desarrollarán por su perso
nal administrativo en cuantos casos 
corresponda, en la forma que deter
mine el Reglamento y dispongan en 
casos especiales el Vicepresidente y 
Secretarios generales.

Artículo 34. Ei Consejo de la 
Economía Nacional dispondrá los 
horarios ordinarios y extraordina
rios de los trabajos administrativos.

Disposiciones especiales.
Artículo 35. Los cargos de Vice

presidente del Consejo de la Eeco- 

nomía Nacional, Delegados del Go
bierno en la negociación de los 
Convenios comerciales, Secretario 
general, Vicesecretario y Secretarios 
de las Secciones tendrán carácter 
técnico, y los nombramientos recae
rán en funcionarios públicos de re
conocida y excepcional competen
cia en materia arancelaria, de co
mercio exterior y de técnica indus
trial.

Los servicios de los citados fun
cionarios en el Consejo de la Eco
nomía Nacional se retribuirán en 
concepto de indeg^Hzacione^gra- 
tificaciones, sujetas como tales al 
impuesto de utilidades correspon
diente, percibiendo la diferencia so
bre los sueldos que les correspon
dan con arreglo a zsu empleo, cate
goría y clase en el escalafón a que 
pertenezcan, necesaria para com
pletar las siguientes retribuciones 
mensuales máximas: el Vicepresi
dente, como Jefe de los servicios, y 
el Subsecretario del Ministerio de 
Estado, como Presidente de la Co
misión negociadora de los Conve
nios comerciales, 2.000 pesetas; los 
funcionarios de las escalas técnicas 
con la categoría de Jefes de Admi
nistración, 1.500 pesetas, y los fun
cionarios de las escalas técnicas con 
la categoría de Jefes de Negociado, 
1.000 pesetas. Estas asignaciones se 
devengarán desde el momento en 
que se constituya la Comisión per
manente y éntre en función el ser
vicio administrativo del Consejo.

Artículo 36. El personal adscrito 
al Consejo de la Economía Nacional 
habrá de estar especializado en las 
materias referidas'en el artículo an
terior, y se distribuirá en las Sec
ciones del Consejo en la forma que 
acuerde la Comisión permanente, a 
propuesta del Vicepresidente. Todo 
el elemento oficial del Consejo de 
referencia, incluso el citado en el 
artículo que antecede, conservará ei 
servicio activo con todos sus dere
chos reglamentarios en los Centros 
de su procedencia, Cuerpos a que 
pertenezcan y títulos de sus cargos 
y categorías actuales y futuras. El 
personal de las Secciones perma- 

' necerá afecto al servicio del Con
sejo, siempre que su competencia 
haya sido contrastada, aunque se 
produzcan ascensos reglamentarios 
en sus escalafones. Los nombra
mientos que no requieran la firma 
regia se harán por los Ministerios 
respectivos, a propuesta en terna de 
la Comisión permanente, informada 
por el respectivo Ministerio y apro
bada por el Jefe del Gobierno.

Artículo 37. Las plazas que de 
los distintos organismos del Estado 
se destinen a los servicios del Con
sejo de la Economia Nacional, se 
imputarán a cubrir el turno de
amortización establecido para una 
de cada cuatro vacantes por 
tículo 2.° del Real decreto de

el ar- 
l.° de

octubre de 1923; haciéndose dicha 
imputación en cada Cuerpo en la 
categoría y clase respecliva de los 
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funcionarios que se destinen a di
chos servicios y en la forma gradual 
preceptuada por la citada dispo
sición.

Artículo 38. Con motivo de la 
supresión de los organismos a que 
se refiere el artículo l.°, los servi
cios no asimilados al Consejo de la 
Economía Nacional del Centro de 
Información Comercial del Ministe
rio de Estado, pasarán a la Sección 
de Comercio del mismo. Los de 
igual clase de la Sección de Estu
dios Arancelarios y Estadísticos de 
la Dirección general de Aduanas se 
distribuirán por este Centro direc
tivo como mejor corresponda, pa
sando dicha Sección a denominarse 
de Aranceles, para la aplicación de 
éstos en la tramitación de los expe
dientes de reclamación económico- 
administrativa, con arreglo a lo pre
venido en el articulo 19, en cuanto 
se refiere a los obligados informes 
de la Sección de Aranceles del 
Consejo.

Artículo 39. En los próximos 
presupuestos generales del Estado 
serán baja los créditos siguientes:

Pesetas.

Presidencia.
Sección 1.a—Capitulo 10, 

artículo único:
Para la formación del ca

tálogo de Industria y 
Productores nacionales. 50000

Estado.
Sección 2.a—Capitulo 2.°, 

artículo ‘2.°:
Material del Centro de In- 

mación Comercial y Jun
ta del Comercio de Ex
portación....... ............. 25000

Capítulo 5.°, artículo 17:
Para organizar y subven

cionar misiones comer
ciales en los Estados del 
Sur de América........... 100000

Trabajo, Comercio e Industria.
Sección 9.a-Capítnlo l.°,

artículo 3.°;
Asesoría técnica de la Sub

dirección de Comercio.. 9000
Capitulo 8.°, artículo 3.°:
Instituto de Comercio e In: 

dustr>a......................... 200000

Hacienda.
Sección 10.-—Capítulo l.°, 

articulo 5.°:
Junta de Aranceles y Valo

raciones.—Dietas de la 
Comisión permanente... 60000

Capítulo 2.°, artículo 16:
Junta de Aranceles y Valo

raciones.—Material..... 8000
Sección 11.-Capítulo 16, 

artículo l.°;
Junta de Aranceles y Va

caciones.—Para alqui
le un edificio........ 15000

apítulo 20, artículo 6.°:
Juntare Aranceles y Valo

raciones. — Impresiones, 
erjcuadernaciones, etc.. 16000 i 

capitulo 20, artículo 10: i

Dirección Generalde Adua
nas.—Baja en la dota
ción de servicios........  80000

Total................ 563000

Sobre la base de la totalidad, de 
los créditos citados se establecerán 
en los próximos presupuestos los 
correspondientes a los conceptos 
siguientes, cuya propuesta cifrada 
formulará la Comisión permanente 
del Consejo.

Consejo de la Economía Nacional:
Para la formación e impresión de 

estadísticas, folletos, Boletín, encua
dernaciones y análogos.

Para el servicio de Agregados co
merciales en el extranjero y de 
Agentes y Misiones comerciales.

Para la formación Je la Biblioteca 
y adquisición de revistas y publica
ciones.

Para gastos de material y corres
pondencia.

Para gratificaciones o indemniza
ciones del personal superior.

Para gratificaciones y servicios 
extraordinarios del personal auxi
liar.

En tanto quedan establecidos es
tos créditos, los Ministerios de Es
tado, Hacienda y Trabajo, Comer
cio e Industria transferirán a la Pre
sidencia del Gobierno, uniendo ésta 
al referente al capítulo 10, artículo 
único de su Sección, los restantes 
de cuantos corresponden a los ser
vicios trasladados al Consejo de la 
Economía Nacional y que han de 
ser baja en el próximo presupuesto 
general del Estado. Los Ministerios 
citados, como los demás que se 
encontraran en las mismas circuns
tancias, conservarán en sus gastos y 
plantillas los haberes que por con
cepto de sueldo tengan asignados 
en ellas todos los funcionarios, de 
cualquier categoría y clase, que 
pasen a prestar sus servicios al ci
tado Consejo. El presupuesto de 
personal de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones actual pasará a reunir
se con el de la Dirección general 
de Aduanas y su plantilla general.

Artículo 40. El Consejo de la 
Economía Nacional se constituirá 
tan pronto como estén designados 
los Vocales representalivos y elec
tivos que han de formarle. Entre
tanto y en el plazo de ocho días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este Decreto en la Gaceta 
de Madrid, se constituirá la Comi
sión permanente, que empezará a 
actuar acto seguido, tanto en lo que 
corresponda respecto de la forma
ción total del Consejo, como en 
toda clase de asuntos relacionados 
con su misión.

Artículo 41. La Comisión per
manente del Consejo redactará el 
Reglamento del mismo en el plazo j 
de un mes desde su constitución, i 
para conocimiento del Consejo en i 
pleno en su día y aprobacón del I 
Jefe del Gobierno.

Artículo 42. Los Ministerios de 

Estado,"Hacienda y Trabajo, Co
mercio e Industria, Junta de Aran
celes y Valoraciones e Instituto de 
Comercio e Industria, harán entre
ga al Consejo de la Economía Na
cional del moblaje y material afecto 
a los servicios que pasan al mismo.

Artículo 43. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de la presente en to
das sus partes. La Presidencia del 
Gobierno dictará las que sean ne
cesarias para la mayor eficacia de 
este Decreto.

Dado en Palacio a ocho de marzo 
de mil novecientos veinticuatro. — 
ALFONSO.—El Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 71.)

6o5íerno Civil.
Circular.

Según participa a este Gobierno 
la Alcaldía de Jaramiilo de la Fuen
te, ha desaparecido de aquella loca
lidad el joven, Miguel Izquierdo 
García, de 15 años de edad, estatura 
l‘43O metros, viste chaqueta de pana 
negra, pantalón da pana muy usado 
y tiene pecas en la cara.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi autori
dad. procedan a su busca, y, caso de 
ser habida, lo entreguen a referida 
Alcaldía, para ésta haberlo a la vez 
a su madre, Sixtá García, que lo re
clama.

Burgos 29 de abril de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Rulz Rubio.

SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA

Censo electoral de 1924.

A los Sres. Alcaldes de la provincia.
Circulares.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Instrucción para formar el 
nuevo Censo electoral y que ha sido 
inserta en el Boletín Oficial, nú
mero 69, correspondiente al dia de 
hoy, los Sres. Alcaldes procederán 
con urgencia a reunir las Juntas 
municipales del Censo de población, 
para que éstas se dividan en las 
Comisiones de sección que se con
sideren necesarias para realizar los 
trabajos que an la citada Instruc
ción se las asigna, y para nombrar 
los Agentes encargados de efectuar 
el reparto y la recogida de los bo
letines.

Acto seguido oficiarán a esta Je
fatura de Estadística comunicando 
los extremos siguientes:

l.°  El nombramiento de la Co
misión o Comisiones de sección y 
los nombres de los vocales que las 
constituyan. Los Alcaldes y Secre
tarios no deben formar parte de es- : 
tas Comisiones para que puedan di- ¡ 
rigir e inspeccionar los irab jos de 
todas y proveer a sus peticiones y 
necesidades,

2. ° El nombramiento de Agentes 
repartidores y los nombres de los 
mismos.

3, ° Haberse dado lectura a las 
disposiciones legales, para que los 
llamados a intervenir en las diversas 
operaciones de la inscripción queden 
enterados de sus obligaciones, den 
comienzo a las mismas y no ignoren 
la responsabilidad en que pueden 
incurrir por negligencia o descuido 
en el cumplimiento de las mismas.

Dicho parte y las relaciones des
criptivas que se indican en el pá
ralo 3.° del artículo 7.° de la Ins

trucción, deben obrar en esta oficina 
antes del dia 7 del mes de mayo 
próximo.

Burgos 30 de abril de 1924.= 
El J=>fe de Estadística, Federico Ca- 
marasa.

Para evitar entorpecimientos en 
el servicio y en contestación a con
sultas recibidas, se hace saber que 
les Juntas municipales del Censo 
electoral no tienen que intervenir en 
ninguna de las operaciones de la 
próxima inscripción censal y que co
rresponda a las Juntas municipales 
del Censo de población el hacerse 
cargo de los boletines y el realizar 
los distintos trabajos que les enco
mienda la Instrucción de 22 del co
rriente mes de abril, inserta en el 
Boletín Oficial número 69,

Burgos 30 de abril de 1924 —El 
Jefe de Estadística, Federico Ca- 
marasa.

(Mates
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE BURGOS

Exámenes de ingreso.
Los aspirantes a seguir en este 

Establecimiento la carrera del Ma
gisterio de primera enseñanza, que 
tengan cumplidos 14 años de edad, 
autorizados por Real orden de 15 de 
marzo de 1918, podrán solicitar di
cho ex-mea durante los dias no fe
riados del inmediato mes de mayo.

A la instancia, dirigida al Sr. Di
rector de esta Escuela, deberán 
acompañar los documentos siguien
tes:

Cédula personal corriente.
Certificación de nacimiento le

galizada,
Certificación facultativa de hallar

se vacunado o revacunado y de no 
padecer enfermedad contagiosa ni 
repulsiva.

Los interesados usaran en todos 
los documentes qus formen su ex
pediente, los nombres, apellidos y 
natarr.leza conforme a la partida de 
nacimiento, y asi se evitarán los 
perjuicios que en otro caso pueden 
irrogárseles.

Quedan dispensados del examen 
de ingreso, los aspirantes que se ha
llen en posesión de un título acadé
mico, el cual justificarán por medio
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Impuesta Provincialseptiembre de 1918 para el año 1 El Alcalde, Luis Corral.

vínole, transcurridos los cuales no 
se admitirá, ninguna y se adjudicará 
la plaza al titular de mayor mérito 
de entre los solicitantes.

Fresneña 10 de abril de 1924 — 

de certificación oficial del Estable
cimiento donde hayan estudiado y 
con el títu’o correspondiente.

Los exámenes de ingreso consta
rán de dos ejercicios: escrito y oral 
que versarán sobre las materias que 
constituyen actualmente el progra
ma de primera enseñanza en la gra
duada de ñiños aneja a esta Normal.

Los aspirantes al Magisterio pri
mario que padezcan algún defecto 
físico, deberán incoar ante la Direc
ción general de primera enseñanza, 
por conducto de esta Normal, el 
oportuno expediente de dispensa, a 
los efectos señalados en la Real or
den de 8 de mayo de 1911,

Burgos 26 de abril de 1924.=El 
Director, Simón J. y Seisdedos.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.
En cumplimiento de-lo dispuesto 

en el articulo 2.° de la Real orden 
de 27 de junio de 1922, queda ex
puesto al público por el plazo que él 
expresa y a sus efectos el presu
puesto adoptado por el Ayunta
miento para este ejercicio trimestral 
de 1924, en la Secretaria del mismo,

Espinosa de los Monteros 22 de 
abril de 1924 —El Alcalde, Felipe 
Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahizán de Treviño.
Enoio.
Susinos.
Fuentenebro.
Castrillo Solarana.
Santa Cecilia.

Alcaldía de Salas de los Infantes. 1
Hago saber: Que habiéndose for

malizado y autorizado con esta fe
cha por la Comisión permanente del 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de contri
bución territorial por rústica y pe
cuaria y las listas cobratorias de las 
de edificios y solares para el año 
economice actual de 1924 a 1925 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el plazo de 8 dias durante los 
cuales pueden examinarlos cuantos 
lo deseen y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna,

Salas de los Infantes 26 de abril 
de 1924,=E1 Alcalde, Julio Vivar. 
------ --- -------------------------------------

Alcaldía de Camena.
No habiendo comparecido ai acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados, el mozo Rufino Ui asierra 
Arnáiz, ni persona alguna en su 
nombre, hijo de Gaspar y de Catali
na, por este Ayuntamiento y previa 
la instrucción del expediente que 
previene el artículo 157 de la ley de 
Reclutamiento, se le ha declarado 
prófugo con U condena de pérdida 
de todo derecho a redención, susti
tución y exclusión y pago de las cos
tas que ocasione su busca y captura.

Por tanto, se le llama y emplaza, 
para que comparezca ante este Ayun
tamiento, a fin de ponerle a disposi
ción de la Comisión Mixta de Reclu
tamiento, apercibido en caso contra
rio del castigo a que hubiere lugar, 
rogando a todas las Autoridádc-s ci
viles y militares, la busca, captura y 
remisión a esta Alcaldía del citado 
prófugo o su presentación ante la 
Comisión Mixta.

Cameno 10 de abril de 1924.=E1 
Alcalde, Romualdo Martínez.

Extravío.
El dia 21 del pasado mes de abril 

desaparecieron de la Granja de Va- 
llosera (Santander) dos potros de las 
señas siguientes: uno de dos años, 
pelo negro, de seis y media cuartas 
de alzada y dos dedos, cuartillas re
cien hechas y esquilada la crin, y el 
otro de un año, seis cuartas y media 
de alzada, pelo negro con algunos 
blancos y lleva un campanillo al 
cuello.

La persona que los huya recogido 
o sepa su paradero puede ponerlo 
en conocimiento de sus dueños Flo
rencio Montejo y José Saiz, vecinos 
de dicha Granja.

INDICE
de los Decretos, órdenes y circulare* 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

de abril.

económico de 1923-24, estara de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis - 
puestos en el articulo 9o dei in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y ios tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados,

Pedresa de Rio Urbe! 2 de abril 
de 1924 =El Alcalde, Fabián Rio.

Alcaldía de Fresneña.
Por dimisión voluntaria del que 

la venía desempeñando, por conve
niencia de familia, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de este., 
distrito, con el habar anual de 750 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia a 10 familias po
bres, enfermos transeúntes pobres y 
casos de oficio.

Este partido médico le componen 
los pueblos de Quintanilla del Mon
te, Villamayor del Rio, San Pedro 
del Monte, Fresneña, San Cristóbal 
del Monte y Eterna.

De las familias pudientes de ci
tados pueblos cobrará también al 
año y por trimestres vencidos 5.800 
pesetas.

Los aspirantes a ella, que habrán 
de ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía, pueden dirigir sus solici
tudes y documentos de mérito al 
Sr. Alcalde de este pueblo, en el 
término de quince dias, a contar 
desde el siguiente al en que se nnun-

senta minutos, restableciéndose la 
hora normal el primer sábado de oc
tubre a las veinticuatro horas,

Núm. 60. Departamentos Minia- 
teriales. Gobernación. Real orden 
circular disponiendo no se exija la 
guía de pertenencia para el uso de 
escopetas de caza.

^Diputación provincial. Acta de 
la sesión extraordinaria celebrada el 
dia 18 de febrero da 1924.

Núm. 61. Presidencia del Direo- 
torio Militar. Real decreto relativo 
a la confección del Censo electoral.

= Departamentos Ministeriales, 
Gobernación. Real orden convocan
do al Cuerpo da Veterinarios titula
res para la renovación total de su 
Junta de Gobierno y Patronato.

Núm. 62. Presidencia del Direc
torio Militar. Real orden dictando 
reglas para la elección de Vocales 
representantes en el Consejo de la 
Economía Nacional.

Núm. 63. Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto sobre cir
culación de paquetes postules.

—Otro concediendo indulto de 
correctivos impuestos a prófugos y 
sus cómplices.

Núm. 64 Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto relativo 
a las liquidaciones a Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos por 
sus créditos a favor y en contra del 
Estado.

— Departamentos Ministeriales. 
Trebejo, Comercio a Industria. Real 
orden desestimando instancia da la 
Cámara de Comercio da Madrid y 
disponiendo que tanto los estable
cimientos mercantiles y comerciales 
como ¡os industriales, se atengan a 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 7 del mes actual, acomodando a 
la nueva ho^a legal los plazos, des
cansos y jornadas de trabsjo.

Núm. 65, Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto estable
ciendo en la Presidencia del Go
bierno ui) Consejo de la Economía 

¡ Nacional.
Núm. 66, Presidencia del Direc

torio Militar. Real decreto estable
ciendo en la Presidencia del Gobier
no un Consejo de la Economu Na
cional (continu-ioión).

Núm, 67. Gobierno Civil. Re
partimiento para cubrir gastos pro
vinciales en el ejercicio del presu
puesto de 1924-25.

Núm. 68. Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto estable
ciendo en la Presidencia del Go
bierno un Consejo da la Economía 
Nacional (continuación).

— Departamentos Ministeriales. 
Trabajo, Comercio e Industria. R®8* 
orden sobre reconstitución de Ia3 
Juntas municipales del Censo d9 
Población.

I Núm. 69, Presidencia del Direo- 
toiio Militar. Real orden aprobia^0 
lá instrucción para verificar la m8" 
oripeíón que ha de servir ce base

I para el nuevo Canso electoral.

mes
Número 53. Diputación provin- I * 

cid. Acta de la sesión celebrada el 
dia 26 de enero de 1924.

Num. 54....
Núm. 55. Departamentos Minis

teriales. Guerra. Real orden circular 
declarando que podrán expandarse 
y exponerse en venta en almacén, 
aquellas armas que, pudiéndose de
mostrar por sus poseedores que es
tán en su poder antas del 31 de di
ciembre del año próximo pasado, 
tengan estampada marca de prueba 
definitiva de alguno de los Bancos I 
que funcionaban reconocidos como I 
oficialas por sus naciones de origen, 
y entre los que se encuentran les I 
que se mencionan.

Núm. 56. Presidencia del Direc
torio Militar. Real orden disponien
do que los emolumentos que deben

- satisfacer los Ayuntamientos a los 
Delegados gubernativos sean grava
dos únicamente con el 1*20 por 100.

^Diputación provincial. Acta de 
la sesión celebrada" al din 28 de enero 
de 1924,

Núm. 57. Diputación provincial. 
Acta de la sesión del dia 29 da añe
ro da 1924.

K=Idem. Resumen del presupuesto 
ordinario para ol ejercicio 1924-25.

Núm. 58. Departamentos Minis 
teríáles. Gobernación. Real orden 
circular recordando a los Goberna
dores, para que s su vez lo hagan a 
las Corporaciones municipales, la 
necesidad de que se cumplan estríe 
tamente las Reales órdenes . da 14 
de agosto ds 1920 y 11 de octubre 
de 1922 sobre tarifas de venta de 
energía eléotroa.

—Diputación, provincial. Acta de 
la sesión ds 29 de enero de 1924 
(conclusión).

Núm. 59. Presidencia del Direc
torio Militar. Real decreto dispo
niendo que el dia 16 de abril del 
año actual, a las veintitrés horas, 
sea adelantada la hora legil en sc-

Alcaldía de Pedrosa de Rio-Urbel
Terminado por la Junta general cié en el periódico oficial de la pro

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo & los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de


